RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº2014-17-1-0004572 , Ent. N°1819/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la contratación directa celebrada con la Federación Uruguaya de Empleados de Comercio e Industria (FUECI), en el marco del Programa de Atención a Personas en Situación de Calle (PASC);

RESULTANDO:1) que este Tribunal en Sesión de fecha 02/10/2013 acordó observar el gasto de doce contrataciones directas en el marco del Programa PASC,  dado que por el monto total debieron tramitarse a través del procedimiento de Licitación Pública, no adecuándose a lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, contando las actuaciones con principio de ejecución, y asimismo se expresó en el Resultando 4), que con relación a los Centros de 24 horas se encontraba en trámite la elaboración de las bases de un llamado a Licitación Pública;
2) que posteriormente, este Tribunal en Sesión de fecha 23.04.2014 y en Sesión de fecha 2 de julio de 2014,  acordó observar  los gastos correspondientes a otras contrataciones directas dispuestas en las mismas condiciones y en el marco del PASC, por las mismas razones establecidas en el numeral anterior;
3) que en esta oportunidad, se remite  un nuevo convenio suscrito por  el MIDES y Federación Uruguaya de Empleados de Comercio e Industria (FUECI) cuyo plazo está establecido entre el 1º de febrero y el 30 de junio de 2015 y su  objeto es la provisión del equipo técnico y personal para la gestión de un Centro 24 horas que continuará funcionando  en la finca ubicada en la calle Real N º 4415 de la capital, con cupo de hasta 50 personas, en el marco del Departamento de Coordinación del Sistema de Atención;
4) que en la cláusula primera, Numeral C) se expresa que la presente contratación se realiza al amparo de lo establecido por el Artículo 33 Literal  C) Numeral 25) del TOCAF,  en virtud de que” FUECI es una Asociación Civil cuyo objeto es mejorar las condiciones de labor y de vida de los trabajadores pertenecientes a los gremios mercantiles”; 
5) que de acuerdo a lo dispuesto por la cláusula tercera del convenio, las partes se obligan en los siguientes términos: 

5.1) el MIDES se compromete a transferir a la Federación el monto total de hasta $3:550.431, el que se hará efectivo en dos partidas: la primera de hasta $2:485.302 y  la segunda de hasta $1:065.129, pagaderas, la primera dentro de los 30 días siguientes a la suscripción del convenio y  la segunda a los 3 meses de iniciado la gestión, previa presentación de los Informes de Revisión de Cuentas correspondientes; 

5.2) por su parte, la Federación Uruguaya de Empleados de Comercio e Industria (FUECI) se compromete a:

5.2.1) gestionar el mencionado centro y realizar las coordinaciones necesarias para desarrollar los objetivos del PASC, 
5.2.2) registrar y controlar la asistencia de los participantes, mantener actualizado en forma diaria el número de cupos disponibles, altas, bajas y causalidad de los egresos, informando diariamente al Servicio de Puerta de Ingresos a Refugios, realizar coordinaciones y derivaciones hacia los diferentes programas sociales del Ministerio, así como de los existentes en distintas áreas del Estado y la Sociedad Civil, 

5.2.3) impulsar en los usuarios: el desarrollo de habilidades para la vida cotidiana, estimular hábitos de higiene, incrementar las habilidades prácticas que faciliten la concreción de una tarea laboral,

5.2.4) estimular y controlar la asistencia de las personas a las consultas y tratamientos necesarios para el cuidado de su salud, generar y/o restaurar redes familiares y sociales, brindar apoyo para la gestión necesaria para ejercer todos los derechos como ciudadano,

5.2.5) presentar rendición de cuentas de los gastos vinculados a su ejecución e informe de revisión limitada, conforme a las disposiciones vigentes en la materia por el TOCAF, así como por la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal de  29/12/99 y Resolución modificativa de 28/08/13;

6) que el plazo de vigencia del convenio será desde el  1º de febrero  al 30 de junio de 2015  o hasta que finalice el procedimiento licitatorio;
7) que se adjunta Proyecto de  Resolución por la cual la  Directora General del Ministerio  de Desarrollo Social, autoriza el referido convenio previa intervención del  Tribunal de Cuentas;
8) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 8 de abril de 2015; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 9 Literal B) de la Ley 17.866 de 21/03/05, dispone que al Ministerio de Desarrollo Social le compete “sin perjuicio de las competencias de otros Ministerios, formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”;

2) que por otra parte, el Literal I) de la mencionada norma, establece que a dicha Secretaría de Estado le compete la celebración de convenios bilaterales o multilaterales de cooperación con instituciones públicas y privadas;
3) que de los antecedentes remitidos surge que la Federación Uruguaya de Empleados de Comercio e Industria (FUECI) es una asociación civil sin fines de lucro y sin plazo, fundada el 30 de noviembre de 1930;
4) que de acuerdo a lo expresado en el Resultando 6), el Ministerio actuante celebró anteriormente un convenio de similar tenor con la citada Federación (FUECI), para la atención del  mismo local, el que se encuentra sin plazo vigente a la fecha, del cual no se informa su continuidad y que  fue observado por este Tribunal  en Sesión de fecha 2 de julio de 2014; 
5) que dado el convenio remitido en esta oportunidad, corresponde verificar si la citada Federación ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 132, 159 y ss. del TOCAF y la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal, referente a la rendición fondos públicos percibidos por dicha institución en virtud del convenio anterior;                                                 
6) que la presente contratación se realiza al amparo de la excepción prevista por el Artículo 33 del TOCAF, Literal  C) Numeral 25),  no encuadrando la FUECI en el presente caso en las previsiones de dicho artículo, por lo cual la elección del co-contratante debió realizarse por el procedimiento competitivo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF. Por otra parte, que existe un proceso licitatorio ya iniciado en el 2014, al cual debió ceñirse la presente contratación;
7) que asimismo los antecedentes cuentan con principio de ejecución contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución  de la República;             

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el convenio por el Ministerio de Desarrollo Social y la Federación Uruguaya de Empleados de Comercio e Industria, por lo dispuesto en los Considerandos 6 y 7;
2) Téngase presente lo dispuesto en el Considerando 5, cometiendo la verificación de los extremos indicados a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Desarrollo Social;  

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social ; y

4)  Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.
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